
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
REF.: No. 11001 40 03 035 2022 01073 00 

 
Agréguese a los autos y obre en el plenario la documental que precede, 
sin embargo, se destaca que, en el correo de fecha 1° de diciembre de 

2022 el Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica remite 
escrito de la objeción formulada por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo -de forma legible-, solicitud de negociación de deudas 
presentada por el deudor, la aceptación del trámite de negociación de 
deudas, y la determinación por medio de la cual fijó fecha para audiencia 

de negociación de deudas, sin aportar la constancia del traslado 
establecido para el deudor y demás acreedores, conforme lo establece el 
artículo 552 del C.G.P. 

 
Conforme a lo anterior, se dispone que por secretaría se libre oficio con 
destino al Centro de Conciliación de la Asociación Equidad Jurídica para 

que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación 
del presente proveído se sirva remitir la constancia del traslado antes 
aludido, lo anterior a efectos de evitar futuras nulidades. 

 
 
 

Notifíquese,  
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 204, hoy 19 de diciembre de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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